
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Por medio de la presente solicitud de información le solicito la siguiente información, 

tomando en consideración el principio de transparencia y acceso a la información que el 

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa ha venido implementando en su actuar.  

Aunando a lo anterior y conforme lo dispone el artículo 6º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1º Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, le solicito la información: 

Consulta Genérica sobre elecciones posteriores al 2018. 

1. ¿Cuándo será su próxima elección (después de la elección local de 2018)?

2. ¿Qué cargos elegirán en esa elección?

3. ¿Cuántos cargos por tipo de elección habrá de realizarse? (ejemplo gubernatura,

diputaciones locales, presidencias municipales, alcaldías y sindicaturas).

4. ¿En qué cargos habrá posibilidad de reelección?

5. ¿Cuándo iniciará el próximo proceso electoral local?

Señaló también que las notificaciones y respuesta a mi solicitud pueden ser a través del 

siguiente correo electrónico: o bien mediante la Plataforma

Nacional de Transparencia donde se envió dicha solicitud de información. 

Sin otro particular, quedo al pendiente de la pronta respuesta y hago propicia la ocasión 

para enviarle un cordial saludo.  

Atte. 




